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de Andalucía por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Purchena, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Purchena (Almería), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Vélez-Rubio (Almería) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decre-
to 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La disposición transitoria única del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Vélez-Rubio en el Registro de Bibliotecas de Uso Públi-
co de Andalucía por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Vélez-Rubio,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la
modificación de los Estatutos de la Fundación Doñana
21, y se dispone su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la Fundación Doñana 21 en el Registro de
Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación Doñana 21 fue constituida mediante
escritura otorgada en fecha 18 de marzo de 1997 ante el
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Antonio Ojeda Esco-
bar, registrada con el número 1.292 de su protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 25 de
junio de 1997, la Fundación Doñana 21 fue reconocida, cali-
ficada e inscrita en el Registro de Fundaciones Privadas de
carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía, siendo su fin principal el impulso y promoción
de actuaciones públicas y privadas encaminadas al desarrollo



BOJA núm. 117Página núm. 19.386 Sevilla, 5 de octubre 2002

económico sostenible de Doñana y su entorno. No está prevista
en la escritura de constitución ni en los Estatutos prohibición
alguna de los fundadores para su modificación por el Patronato.

3.º Don Juan Carmona de Cózar, en su condición de
Secretario de la Fundación Doñana 21 ha elevado a público,
mediante escrituras de fechas 8 de marzo de 2001 y 5 de
febrero de 2002, otorgadas ante el Notario don Antonio Ojeda
Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, los acuerdos del Patro-
nato de la Fundación de fechas 16 de diciembre de 1999
y 6 de junio de 2000, sobre modificación del contenido de
los artículos 9, 10, 15, 22, 23, 24 y 25 de los Estatutos,
que se refieren a composición del Patronato, nombramiento
de sus miembros, competencias del Presidente, creación, com-
posición y funcionamiento de la Comisión Delegada, así como,
duración del cargo de sus miembros, quedando su contenido
actual como sigue:

«Artículo 9. El gobierno y administración de la Fundación
corresponde al Patronato, sin perjuicio de lo dispuesto en el
Capítulo VI para la Comisión Delegada de Gobierno. El Patro-
nato está compuesto por el Presidente y veinte Vocales nom-
brados de conformidad con el artículo siguiente para un período
de cuatro años reelegibles. Los Vocales se renovarán por mitad
cada dos años.

Artículo 10. Corresponde al Presidente de la Junta de
Andalucía el nombramiento del Presidente de la Fundación.
Corresponde a cada Caja de Ahorros fundadora el nombra-
miento de un Vocal. Así mismo, corresponde a la Caja Rural
de Huelva y a las Diputaciones Provinciales de Huelva y Sevilla
el nombramiento de un Vocal por cada una de ellas. El resto
de los Vocales serán nombrados por el Consejero de Presi-
dencia de la Junta de Andalucía, oídos los Consejeros que
ostentan las competencias en materia de Economía y Hacien-
da, Trabajo e Industria, Turismo, Obras Públicas, Agricultura,
Educación, Cultura y Medio Ambiente.

Artículo 15. Corresponden al Presidente del Patronato las
siguientes competencias: a) La representación de la Funda-
ción; b) Convocar y presidir dicho órgano; c) Dirigir sus deli-
beraciones y ejecutar sus acuerdos; d) Servir de órgano de
comunicación con el Protectorado; e) Ostentar la firma repre-
sentativa de la Fundación en todos los documentos oficiales,
acompañada en los casos que se prescriba reglamentariamente
por la del Secretario; f) Presidir la Comisión Delegada de
Gobierno.

Artículo 22. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14 de la Ley de Fundaciones se constituye una Comisión
como órgano delegado del Patronato con las funciones de
gobierno y representación que los presentes Estatutos la reco-
nocen y que le sean objeto de delegación por parte del Patro-
nato. El Patronato ejercerá las funciones que la Ley establece
con carácter indelegable y el control y vigilancia de la actuación
de su Comisión Delegada de Gobierno. El Patronato podrá
impartir instrucciones a la Comisión Delegada o someter a
autorización por dicho órgano decisiones o acuerdos sobre
determinados asuntos de gestión.

Artículo 23. Se compondrá de un mínimo de cuatro miem-
bros y un máximo de nueve, integrándose al menos por: El
Presidente de la Fundación y 4 Vocales designados por el
Patronato de entre sus miembros. El Presidente de la Fun-
dación lo será también de la Comisión Delegada de Gobierno.
El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. El
Director-Gerente de la Fundación tendrá derecho de asistencia
con voz y sin voto a las reuniones de la Comisión Delegada
de Gobierno. Las funciones de Secretario de la Comisión Dele-
gada de Gobierno serán ejercidas por el Secretario de la
Fundación.

Artículo 24. La Comisión Delegada de Gobierno se reunirá
cuantas veces lo estime oportuno el Presidente o cuando lo
solicite un tercio de sus miembros. La convocatoria se realizará
por el Presidente mediante comunicación escrita con al menos
cuatro días de antelación. Por razones de urgencia podrá efec-
tuarse la convocatoria sin plazo previo y con el tiempo mínimo
indispensable para hacer llegar la convocatoria por cualquier
medio a sus miembros. Así mismo, la Comisión quedará váli-
damente constituida sin necesidad de convocatoria previa
cuando estando presentes todos sus miembros acepten por
unanimidad constituirse en Comisión y acepten también por
unanimidad el orden del día de la sesión. Sus acuerdos se
llevarán a un libro de actas, siendo éstas así como las cer-
tificaciones que se expidan con relación a las mismas, auto-
rizadas con las firmas del Presidente y Secretario.

Artículo 25. Los miembros de la Comisión Delegada de
Gobierno ejercerán su cargo por plazo de cuatro años pudiendo
ser reelegidos. El cese en la condición de Patrono o de Direc-
tor-Gerente determinará también el cese en la condición de
miembro de la Comisión.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General establece la posi-
bilidad de modificación de los Estatutos acordada por el Patro-
nato, debiéndose comunicar la modificación al Protectorado,
que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante
acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada
en escritura pública e inscrita en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la modificación de
los Estatutos de la Fundación recogidas en la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación Doñana 21, acordada por
su Patronato con fechas 16 de diciembre de 1999 y 6 de
junio de 2000.

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modificación
en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde
el día siguiente a su notificación, o su publicación para aquellos
interesados distintos de los notificados, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y siguien-
tes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Moltalbán (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decre-
to 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La disposición transitoria única del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Montalbán en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Montalbán,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 4 de septiembre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Umbrete (Sevilla) en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decre-
to 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La disposición transitoria única del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Umbrete en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Umbrete, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.


